
CONSTANCIA. A despacho del señor juez las presentes diligencias, informándole que mediante 

auto del 13 de febrero de 2020, se ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del trámite de la 

referencia, en la misma providencia ser requirió a las partes para que allegaran la liquidación del 

crédito con la respectiva especificación del capital y de los intereses causados, no obstante, dicho 

requerimiento no ha sido atendido. Sírvase proveer.  
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Vista la constancia de secretaría que antecede, el Juzgado dispone, 

REQUERIR a las partes para que dentro de los 5 días siguientes a la notificación 

de la presente providencia, informen sobre estado actual de pagos de las 

obligaciones cobradas a través de la presente ejecución y alleguen la liquidación 

del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la 

fecha. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

ELECTRÓNICO  Nº 32 
Manizales, 27 de julio de 2020    
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